
 

 

NOMBRE DEL PUESTO SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

OBJETIVO 

RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA AMBIENTAL DEL 
MUNICIPIO, PROMOVIENDO LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA 
PRESERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y ECOLÓGICOS, ASÍ COMO EL ORDENAMIENTO Y 
REGULACIÓN DEL CRECIMIENTO URBANÍSTICO. 

FUNCIONES 
 Coordina, Implementa y Supervisa las políticas públicas Municipales en 

desarrollo urbano, equilibrio ecológico y desarrollo sustentable. 

 Participa en la Elaboración y ejecución de los planes y programas 
urbanísticos, de protección ambiental y aprovechamiento de ecosistemas 
naturales. 

 Autoriza los proyectos de construcciones, edificaciones, uso de suelo, 
cambios de los mismos, obras de urbanización, régimen de propiedad en 
condominio, notificaciones y fraccionamientos conforme a los planes de 
desarrollo y normas vigentes en la materia. 

 Mantiene actualizada la cartografía Municipal y el Inventario de los 
Recursos Naturales. 

 Supervisa y controla la reglamentación en materia de estructuras para 
publicidad exterior y anuncios autorizando la licencia respectiva. 

 Administra la zonificación y planes de desarrollo Urbano Municipal en sus 
reservas territoriales, utilización del suelo regularización de la tenencia de 
la tierra Urbana y Zonas Ecológicas 

 Coordina, Apoya y Asesora a las diversa subsecretarias y Direcciones que 
proporcionan los Servicios Públicos de aseo público y parques y jardines. 

 Promueve planes, programas y actividades que mejoren el 
aprovechamiento del desarrollo sustentable involucrando a los sectores 
sociales. 

REQUERIMIENTOS 

SEXO INDISTINTO EXPERIENCIA MÍNIMA 
Tres años en actividades profesionales 

similares al puesto. 

NIVEL ACADÉMICO INGENIERÍA Y/O ARQUITECTURA. DE PREFERENCIA TITULADO 

PERFIL PERSONAL 

Persuasivo. Asume riesgos, Analítico, Trabajo bajo presión, Orientación al servicio, Intuitivo, 
Motivador, Adaptabilidad, Liderazgo. 

 

 

 

 

 

 

 




